
MOC 

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que la parte 

interesada ha efectuado la notificación mediante aviso a los herederos los herederos Rafael 

A Martínez López, Hernando Martínez López quien actúa por medio de su curadora legitima 

principal a Carmen Elena Martínez López y Gustavo Martínez López como hijos de la 

causante. Santiago de Cali, 30 de noviembre del 2022.   

    

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

Secretaria   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

AUTO  

 

REFERENCIA:  SUCESIÓN (MENOR CUANTÍA) 

CAUSANTE:   IRENE LÓPEZ DE MARTÍNEZ (Q.E.P.D.)  

DEMANDANTE:  HÉCTOR RAMÍREZ ESPITIA 

RADICACIÓN:  760014003007202200344-00  

 

Conforme lo informado en la constancia secretarial, obra en la foliatura electrónica que el 

apoderado de la parte actora, procedió a realizar las actuaciones correspondientes a notificar 

a los herederos Rafael A Martínez López, Hernando Martínez López quien actúa por 

medio de su curadora legitima principal a Carmen Elena Martínez López y Gustavo 

Martínez López, en calidad de hijos de la causante Irene López De Martínez. las cuales 

fueron realizadas en debida forma, tal y como se indicó en el numeral 5o. De auto de fecha 2 

de junio del 2022.   

 

De igual forma revisada la actuación surtida,  se ha realizado el emplazamiento al tenor del 

numeral 6o de aludido auto que admitió el trámite sucesión.  

 

se encuentra pendiente informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Art. 490 

C.G.P.), además se procederá a fijar fecha para la diligencia de inventario y avalúos.  

  

En consecuencia, el juzgado:  

RESUELVE 

 

1.-AGREGAR al plenario las notificaciones remitidas a los herederos las cuales se surtieron 

en debida forma. 

   

2.- TENER por notificados a los herederos Rafael A Martínez López, Hernando Martínez 

López quien actúa por medio de su curadora legitima principal a Carmen Elena 

Martínez López y Gustavo Martínez López del presente trámite de sucesión. 
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3.- DAR aplicación a lo preceptuado en el artículo 492 del Código General del Proceso en su 

inciso 4º, en el sentido de tener como repudiada la herencia por los asignatarios Rafael A 

Martínez López, Hernando Martínez López quien actúa por medio de su curadora legitima 

principal a Carmen Elena Martínez López y Gustavo Martínez López del presente tramite 

sucesoral. 

 

4.- - SEÑALAR el día 24 de enero del año 2023 a las 2:00 Pm  para que tenga lugar la 

diligencia de Inventarios y avalúos. La inasistencia de las partes será motivo para requerirlos 

conforme al artículo 317 del Código General del Proceso. La audiencia se realizará utilizando 

los medios tecnológicos que el Juzgado tenga a su disposición (Ley 2213 del 2022).   

  
5.- Una vez realizada la respectiva diligencia, OFICIAR a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, para que se sirva informar si existió obligación de declarar por parte de 

la causante IRENE LÓPEZ DE MARTÍNEZ, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No.29.070.511, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P.  

 
6.- CITAR a las partes y su apoderado, usando el medio de comunicación eficiente. Antes 
de la realización de la audiencia, deberá informarse la herramienta tecnológica que se 
utilizará y se verificará todo lo necesario para llevarla a cabo (Ley 2213 del 2022).   
  
7.-Requerir al apoderado judicial de los herederos reconocidos en este asunto, para que 
suministre y/o actualicen correo electrónico y el de sus poderdantes, sino estuvieren 
vigentes.   
  
 

NOTIFIQUESE,  
 

MONICA MARIA MEJIAZ APATA  
JUEZ  

  

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52db786bc2f048929f547a9a80440e0c51e119334a7c551681ad239ed5fa0ede



Documento generado en 02/12/2022 07:46:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


